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MINISTERIO DE HACIENDA

2877 REAL DECRETO 161/1981, de 5 de febrero, por el 
que se regulan determinados Servicios dependien
tes de la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.

La entrada en vigor de la Constitución y la creación del 
Tribunal Constitucional han originado relaciones entre los Or
ganos del Estado y entre éstos y las Comunidades Autónomas 
que han determinado la asunción, por la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado, de nuevas e importantes competen
cias que afectan tanto a la función procesal como a la consul
tiva.

En relación con la primera de estas funciones, el Real De
creto mil cuatrocientos veinticinco/mil novecientos ochenta, de 
once de julio, instituyó el Organo adecuado al respecto me
diante la creación de la Abogacía del Estado ante el Tribunal 
Constitucional. Como complemento de dicha disposición, y para 
atender debidamente la imprescindible labor de asesoramiento 
del Gobierno en materia constitucional, tanto en lo que se 
refiere a los proyectos normativos elaborados por el mismo 
como en lo relativo a las disposiciones emanadas de las Comu
nidades Autónomas, se crea ahora un Servicio integrado en la 
citada Dirección General, que servirá asimismo de instrumento 
para la comunicación con el Ministerio de Justicia y, en su 
caso, con el de la Presidencia y los restantes Departamentos 
ministeriales que necesiten la actuación de aquella Abogacía 
ante el Tribunal Constitucional.

Por otra parte, y con objeto de lograr la mayor eficacia en 
los Servicios que, dependiendo funcionalmente de la Dirección 
General de lo Contencioso, están incardinados orgánicamente 
en los diferentes ámbitos de la Administración Central, Insti
tucional y Periférica del Estado, se ha considerado preciso or
ganizar una Comisión de Coordinación y Vigilancia del cum
plimiento de objetivos y determinación de la productividad de 
los funcionarios que atienden dichos Servicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé Hacienda, con 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en la reunión del día cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

- Artículo primero.—Uno. Se crea en la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado el Servicio de Asuntos Constitucio
nales que tendrá a su cargo:

a) El asesoramiento. cuando lo solicite el Gobierno o cual
quiera de sus miembros, sobre la constitucionalidad de los 
proyectos de disposiciones generales de cualquier rango que 
hayan de someterse a la aprobación de aquél.

b) El examen de las disposiciones y resoluciones de las 
Comunidades Autónomas que, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, sean susceptibles de 
impugnación ante dicho Tribunal por el Gobierno o su Presi
dente, emitiendo a tal objeto el oportuno informe en Derecho.

Dos. El Servicio que por esta disposición se crea quedará 
adscrito a la Subdirección General de lo Consultivo y se dotará 
de los medios personales y materiales necesarios para el cum
plimiento de sus fines.

Artículo segundo.—Uno. Presidida por el Subdirector gene
ral de Régimen Interior e integrada por los Vocales asignados 
a cada una de las zonas en que, a estos efectos, quede dividido 
el territorio nacional, se organiza una Comisión de Coordinación 
y Vigilancia en relación con los objetivos y servicios de la 
Dirección General de lo Contencioso del Estado.

Dos. La Dirección General de lo Contencioso fijará el nú
mero de zonas y el territorio comprendido en cada una de 
ellas, para lograr la mayor eficacia en el servicio, y designaré 
los respectivos Vocales.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AMOVEROS

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

2878 ORDEN de 5 de febrero de 1981 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm. neta

Atún blanco (fresco o refri-
gerado) ................................. 03.01.23.1 20.000

03.01.23.2 20.000
03.01.27.1 20.000
03.01.27.2 20.000
03.01.31.1 20.000
03.01.31.2 20.000
03.01.34.1 20.000
03.01.34.2 20.000

Ex. 03.01.85.2 20.000
Ex. 03.01.85.3 20.000

Atunes (los demás) (frescos
o refrigerados) .................... 03.01.21.1 10

03.01.21.2 10
03.01.24.1 10

03.01.24.2 10
03.01.25.1 10
03.01.25.2 10
03.01.26.1 10
03.01.28,2 10
03.01.28.1 10
03.01 28.2 10
03.01.29.1 10
03.01.29.2 10
03,01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10
03.01.32.2 10
03.01.34.3 10
03 01.34.9 10

Ex. 03.01.85.2 10
Ex. 03.01.85.3 10

Bonitos y afines (frescos o
refrigerados) ........ .............. 03.01.75.1 10

03.01.75.2 10
Ex. 03.01.85.2 10
Ex. 03.01.85.3 10

Sardinas frescas o refrigera-
das ........................................ 03.01.37.1 12.000

03.01.37.2 12.000
Ex. 03.01.85.2 12.000
Ex 03.01.85.3 12.000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos frescos o refri-
gerados ................................. 03.01.04 1 15.000

03.01.64.2 15.000
03.01.75.3 15 000

Ex. 03.01.85.2 15.000
Ex 03.0).85.3 15.000

Atún blanco (congelado) .... 03.01.23.3 20.000
03.01.27.3 20.000
03.01.31.3 20.000

Ex. 03.01.95 20.000
Atún (los demás) (congela-

dos) ........................................ 03.01.21,3 10
03.01.22.3 10
03.01.24.3 10
03 01.25.3 10
03 01.26.3 10
03.01.28.3 10
03 01.29.3 10
03.01.30.3 10
03 01.32.3 10
03.01.36 10

Ex. 03.01.95 10
Bonitos y afines (congela-

dos) ........................................ 03.01.78.1 10
Ex. 03.01.97.9 10

Bacalao congelado ................. 03.01.49 10
03.01.91 10

Merluza y pescadilla conge-
10lada........................................ 03.01.76.2

03.01.97.1 10

Sardinas congeladas ............. , 03.01.38 5.000
Ex. 03.01.97.9 5.000

Anchoa, boquerón y demás
15.000engráulidos congelados .... 03.01.85

03.01.70.3 15.000
03.01.97.2 15.000


